
 
Fecha Publicación: Lunes 17 de Agosto, 2020

Aviso Legal publicado en DERECHOS DE AGUA 

 

EXTRACTO 
 

  
SANTIBAÑEZ HERMANOS LIMITADA representada por JAIME ENRIQUE SANTIBAÑEZ 
MEJIAS, domiciliados en camino Ritoque sin número, comuna de Quintero, pide al Director 
Regional 5ta. Región, Dirección General Aguas, traslado punto captación derechos de 
aprovechamiento aguas subterráneas, uso consuntivo, ejercicio permanente y 
continuo caudal 4 l/s que por cambio de captación fueron trasladados desde el pozo N° 1, 
ubicado sector San Ramón, comuna y provincia de Petorca, en coordenadas 
U.T.M.(metros): 6.416.257 y Este: 303.677 Datum Provisorio Sudamericano 1956 al pozo 
Esquina ubicado en misma comuna y provincia dicha, Región de Valparaíso, coordenadas 
U.T.M. (metros) Norte: 6.415.437 y Este: 303.635 Datum PSAD 1956; hacia: a) Noria N° 1 
sector Rio, coordenadas U.T.M. (metros) Norte: 6.419.268 y Este: 295.917 Datum WGS 
1984, caudal 1,5 l/s. volumen total anual 47.304 m3; b) Noria N° 2 sector 
Tranque coordenadas U.T.M. (metros) Norte: 6.419.167 y Este: 296.013, Datum WGS 
1984, Caudal 1 l/s. Volumen total anual 31.536 m3; y c) Noria N° 3 sector 
Barros coordenadas U.T.M. (metros) Norte: 6.419.037 y Este 295.999, Datum WGS 1984, 
caudal 1,5 l/s. Volumen total anual 47.304 m3. Todos situados sector hidrogeológico Rio 
Petorca Poniente, parcela 59 de la solicitante, Santa Marta, comuna de La Ligua, 
Provincia de Petorca, Quinta Región, donde las aguas serán extraídas mecánicamente y 
con las características del derecho ya señaladas. Uso agrícola. En actual punto captación 
no quedan derechos de solicitante. Área de protección pozos de destino 200 metros.  
 

 

 

 
El enlace permanente para este aviso en nuestro sitio es: http://legales.cooperativa.cl/?p=95615    

Este aviso estará disponible en el sitio por un periodo de seis (6) meses, a contar de la fecha de publicación de este. 


